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Scretaría General de la Presidencia y 
Relaciones Externas

3554 Orden, de 1 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General de la Presidencia y Relaciones 
Externas, de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convocan dos 
becas para cursar estudios en el Colegio de 
Europa durante el curso académico 2007/2008 
y dos becas de Formación de Profesionales 
en Asuntos Europeos para un periodo de 
Prácticas en la Secretaría de Acción Exterior 
y Relaciones con la Unión Europea. 

El Decreto 53/2005, de 13 de mayo, por el que se es-
tablecen los Órganos Directivos de la Secretaría General 
de la Presidencia y Relaciones Externas, atribuye a esta 
Secretaría las competencias en materia de Acción Exterior 
y Relaciones con la Unión Europea.

Con el fin de favorecer la integración europea y la 
acción exterior de la Región de Murcia, la Comunidad Au-
tónoma está interesada en potenciar la formación de profe-
sionales en asuntos comunitarios europeos, lo que requie-
re, junto a la formación teórica, la realización de prácticas 
profesionales en esta materia. De otra parte, esta Comuni-
dad Autónoma tiene suscrito un Acuerdo de Colaboración 
con el Colegio de Europa, en el que se establece la posibi-
lidad de adjudicar becas para la realización de estudios en 
el mencionado Colegio, en su sede de Brujas (Bélgica) o 
en su filial de Natolín en Varsovia (Polonia), y la obtención 
del diploma del Master de Estudios Europeos.

La Secretaría General de la Presidencia y Relacio-
nes Externas, a través de la Secretaría de Acción Exterior 
y Relaciones con la Unión Europea, estima conveniente el 
mantenimiento de la convocatoria anual de dos becas para 
la formación especializada de licenciados universitarios en 
asuntos europeos en el Colegio de Europa y dos becas 
para la realización de un período de prácticas profesiona-
les para licenciados universitarios, en la Secretaría de Ac-
ción Exterior y Relaciones con la Unión Europea, en sus 
dependencias de Murcia y en la Oficina de la Región de 
Murcia en Bruselas.

Por ello, en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2007, han sido previstas, nuevamente, dotaciones para el 
otorgamiento de dichas becas.

Por otra parte, se ha considerado conveniente pu-
blicar conjuntamente en una única Orden la convocatoria 
y las bases reguladoras de las cuatro becas que en esta 
materia concede la Secretaría General de la Presidencia 
y Relaciones Externas, en virtud del principio de economía 
procesal y con el objetivo de simplificación y racionaliza-
ción administrativa .

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las 

facultades que me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

Dispongo

Capítulo I 

Bases Generales

Artículo 1.- Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar y es-

tablecer las bases reguladoras de la concesión de becas 
dirigidas a licenciados universitarios, para realizar estudios 
jurídicos, económicos, administrativos y de relaciones in-
ternacionales en el Colegio de Europa, así como para la 
formación y perfeccionamiento en asuntos europeos, me-
diante la realización de un periodo de prácticas profesiona-
les en la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la 
Unión Europea en Murcia o en la Oficina de la Región de 
Murcia en Bruselas.

2. La finalidad de esta convocatoria es favorecer la 
integración europea, la acción exterior de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como la adecuada 
formación de licenciados universitarios en temas europeos, 
a través de los siguientes programas:

A) PROGRAMA DE BECAS PARA CURSAR ESTU-
DIOS EN EL COLEGIO DE EUROPA: hasta dos becas 
para realizar estudios jurídicos, económicos, administrati-
vos o de relaciones internacionales, en el Colegio de Euro-
pa de Brujas (Bélgica) o en su filial de Natolín en Varsovia 
(Polonia), de acuerdo con el programa que dicho Colegio 
tiene aprobado para la obtención del diploma del master 
en estudios europeos. Las bases específicas de este pro-
grama se regulan en el capítulo II de esta Orden.

B) PROGRAMA DE BECAS DE FORMACIÓN DE 
PROFESIONALES EN ASUNTOS EUROPEOS: dos be-
cas dirigidas a licenciados universitarios para la reali-
zación de un período de prácticas profesionales, en la 
Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión 
Europea, una para sus dependencias de Murcia y otra 
para la Oficina de la Región de Murcia en Bruselas. Las 
bases específicas de este programa se regulan en el ca-
pítulo III de esta Orden.

Artículo 2.- Requisitos de los aspirantes.
1. Podrán ser beneficiarios de estas becas los solici-

tantes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Poseer alguna de las siguientes licenciaturas: De-
recho, Ciencias Políticas y de la Administración, Sociolo-
gía, Economía, Administración y Dirección de Empresas. 
Se admitirán solicitudes de licenciados en Historia sólo en 
el caso del Programa de becas para cursar estudios en el 
Colegio de Europa. Cuando el título sea expedido por una 
universidad extranjera, de un país no comunitario, deberá 
presentarse certificado de homologación de los estudios, o 
en su defecto, reconocimiento que habilite para el ejercicio 
de la profesión en España. 
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Las becas para cursar Estudios en el Colegio de Eu-
ropa, podrán ser solicitadas por estudiantes del último cur-
so de dichas licenciaturas, siempre que finalicen éstas en 
la convocatoria ordinaria de junio.

b) Tener la nacionalidad española y ser natural o es-
tar empadronado en la Región de Murcia como mínimo 
seis meses antes de la fecha de publicación de la presente 
Orden.

c) Tener como máximo 27 años, cuando se trate del 
Programa de Becas de Formación de Profesionales en 
Asuntos Europeos, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de la solicitud. 

d) Poseer un buen conocimiento de los idiomas in-
glés y francés.

e) Estar en condiciones físicas y psíquicas para el 
desarrollo de los estudios en el Colegio de Europa o las 
prácticas en la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones 
con la Unión Europea.

f) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de 
pago con la Administración de la Comunidad Autónoma , 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

g) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

h) Hallarse al corriente de sus obligaciones frente a 
la Seguridad Social.

i) No haber disfrutado de una beca perteneciente al 
mismo programa en convocatorias anteriores.

j) Tener garantizada la cobertura sanitaria durante el 
periodo de duración de la beca. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias reguladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de 
noviembre de 2003). La justificación de no estar incurso 
en dichas causas se realizará mediante la declaración res-
ponsable del interesado establecida en el Anexo III de esta 
Orden.

Artículo 3.- Acreditación de los requisitos.
1. Los requisitos señalados en el artículo anterior 

serán acreditados mediante la aportación de la docu-
mentación establecida en el artículo 5.1 de la presente 
Orden, que acompañará a la solicitud presentada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 f) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. La acreditación de los requisitos mencionados en 
los apartados f), g) y h) del artículo 2.1 de esta Orden se 
realizará mediante los certificados expedidos por los órga-
nos competentes, que se recabarán de oficio por el órgano 
gestor, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión. La acreditación de tener garantizada la cober-
tura sanitaria durante el periodo de prácticas se exigirá por 
el órgano gestor con anterioridad a la propuesta de resolu-
ción de concesión.

Artículo 4.- Solicitudes, forma y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes se formularán mediante instancia, 

según modelos normalizados que figuran como Anexo I y II 
de esta Orden, para cada programa de becas, y se presen-
tarán en el Registro General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Consejería de Presidencia, sito en 
Acisclo Díaz, 3. CP 30005, o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La persona que desee solicitar beca para cada 
uno de los programas contemplados en el artículo 1 de 
esta Orden deberá presentar la instancia específica de 
cada uno de ellos (Anexos I y II). En este caso, bastará 
con acompañar una sola copia de la documentación co-
mún a los dos programas, haciendo constar expresamente 
dicha circunstancia.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Orden en el "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia".

4. La presentación de la solicitud conllevará la au-
torización al órgano gestor para recabar los certificados 
oportunos sobre los datos del solicitante relativos al cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social, a los efectos previstos en el artículo 14 f) de 
esta Orden.

Artículo 5. Documentación
1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente 

documentación:

a) Certificación académica personal (expediente aca-
démico) con calificaciones de los estudios universitarios 
exigidos en esta convocatoria (original o fotocopia com-
pulsada). En su caso, certificación de homologación de 
licenciatura o acreditación del reconocimiento que habilite 
para el ejercicio de la profesión en España si ésta ha sido 
obtenida en una Universidad extranjera de un país no co-
munitario.

b) Certificado acreditativo de ser natural o, en su 
caso, estar empadronado en la Región de Murcia como 
mínimo seis meses antes de la fecha de la publicación de 
la presente Orden.

c) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad, en vigor o, en su caso, justificante de haber soli-
citado su renovación.

d) Certificado de sus conocimientos de inglés y fran-
cés, preferentemente, Escuela Oficial de Idiomas, Test of 
English as a Foreign Language (T.O.E.F.L) o British Council 
y Alliance Française (originales o fotocopias compulsadas).

e) Declaración jurada de no haber disfrutado una 
beca perteneciente al mismo programa en convocatorias 
anteriores ni ser beneficiario de otras ayudas o subvencio-
nes para la misma actividad, procedentes de cualesquiera 
Administración o Entes público o privado, nacional o inter-
nacional.
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f) Certificado médico, acreditativo de no padecer en-
fermedad física o psíquica que le impida el desarrollo de 
los estudios en el Colegio de Europa o las prácticas en la 
Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión 
Europea.

g) Declaración responsable de no estar incurso en 
ninguna de las circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones , 
conforme al modelo que se recoge como Anexo III de la 
presente Orden.

h) Currículum Vitae, acompañado de la documenta-
ción justificativa de todos los méritos alegados o fotocopia 
compulsada de éstos.

i) En el Programa de Becas para cursar Estudios en 
el Colegio de Europa, se aportarán cartas de presentación 
de dos profesores del centro de estudios del candidato, en 
papel con membrete del centro de trabajo del Profesor, en 
sobre cerrado (originales).

j) En el Programa de Becas para cursar Estudios en 
el Colegio de Europa, se aportará la instancia según mo-
delo oficial del Colegio de Europa, cuyo ejemplar se facili-
tará en la Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con 
la Unión Europea, sita en C/ Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 
Edif. Galerías, 2ª esc. 6ª planta, 30005.

Artículo 6. Órganos competentes.
1. La competencia para la ordenación e instrucción 

del procedimiento corresponde a la Secretaría de Acción 
Exterior y Relaciones con la Unión Europea.

2. La competencia para resolver el procedimiento de 
concesión de las becas corresponde, mediante Orden, al 
Secretario General de la Presidencia y Relaciones Externas.

Artículo 7. Procedimiento.
1. El procedimiento de concesión de becas se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva. El anuncio 
de la presente Orden de Convocatoria será publicado en 
los diarios de mayor circulación de la Región de Murcia.

2. En la tramitación del procedimiento se distinguirán 
las siguientes fases: iniciación, instrucción y resolución.

Artículo 8. Iniciación.
Presentada la solicitud en tiempo y forma por el inte-

resado, será analizada junto con el resto de la documen-
tación presentada. Si se observara que son incompletas o 
que no reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al in-
teresado para que subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, en un plazo máximo e improrrogable 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
recepción de la notificación correspondiente, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 9. Instrucción.
1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas ac-

tuaciones estime necesarias para la determinación, 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. Las actividades de instrucción comprenderán:

a) Evaluación de las solicitudes por la Comisión de 
selección prevista en el artículo 13 de esta Orden, median-
te un proceso de selección que constará de dos fases:

- Concurso de méritos, que comprenderá el estudio 
y valoración de los méritos acreditados documentalmente 
por los aspirantes y concluidos a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

 - Entrevista personal, cuyo objeto será comprobar 
el conocimiento de los aspirantes de los idiomas inglés y 
francés, de temas europeos y de actualidad. 

Realizada la evaluación, de acuerdo con el baremo 
de méritos y los criterios de valoración recogidos en los 
artículos 25 y 29 de esta Orden para cada uno de los pro-
gramas, dicha Comisión emitirá un informe de evaluación 
que concretará el resultado de la misma.

b) Propuesta de resolución. El órgano instructor, a la 
vista del expediente y del referido informe de evaluación, 
formulará propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada, para que en el plazo de 10 días a contar 
desde el siguiente al de su exposición pública, puedan pre-
sentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de au-
diencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la pro-
puesta de resolución formulada tendrá carácter definitivo.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso, por 
los interesados y previo informe de aceptación por el Colegio 
de Europa, en el caso del Programa de Becas para cursar 
Estudios en el Colegio de Europa, se formulará propuesta de 
resolución definitiva por el órgano instructor, que expresará la 
relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de la beca y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

3. Siempre que existan aspirantes que hayan supera-
do el proceso de selección y, de acuerdo con el informe de 
evaluación, el órgano instructor podrá proponer, un suplen-
te por cada beca adjudicada, para el caso de renuncia o 
pérdida de la condición de beneficiario de su titular, si bien 
en el Programa de Becas para cursar Estudios en el Cole-
gio de Europa se requerirá, en todo caso, la previa acepta-
ción del nuevo beneficiario por el Colegio de Europa.

4. La propuesta de resolución definitiva será notificada a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios 
para que en el plazo de 10 días naturales desde la notificación 
de la propuesta de resolución comuniquen su aceptación con la 
advertencia de que de no producirse comunicación en sentido 
contrario, se entenderá producida la aceptación de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 18.5 de la ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En el Programa 
de Becas de Formación de Profesionales en Asuntos Europeos, 
el interesado que hubiera obtenido mayor puntuación tras el pro-
ceso de selección optará en este momento por el destino para 
realizar sus prácticas.
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5. Las propuestas de resolución provisional y defini-
tiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la Orden de concesión de la beca.

Artículo 10. Resolución
1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva 

y fiscalizada de conformidad por la Intervención Dele-
gada, el Secretario General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas resolverá el procedimiento mediante 
Orden debidamente motivada, en la que se hará cons-
tar la relación de solicitantes a los que se concede 
la beca y, de manera expresa, la desestimación del 
resto de solicitudes. En el Programa de Becas para 
cursar Estudios en el Colegio de Europa se requerirá 
en todo caso informe previo de aceptación de dicha 
institución.

2. El Secretario General de la Presidencia y Rela-
ciones Externas podrá declarar desierta una o más be-
cas cuando concurra alguno de los siguientes motivos: no 
cumplir ningún candidato los requisitos exigidos o los mé-
ritos necesarios o, en el caso del Programa de Becas para 
cursar Estudios en el Colegio de Europa, no haber sido 
aceptados por el Colegio de Europa.

3. La Orden de concesión de la beca conllevará el 
compromiso del gasto correspondiente.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y 
notificar la Orden de concesión no excederá de 6 meses 
a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
la Orden de forma expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas.

Artículo 11. Notificación
1. La notificación de la propuesta de resolución defi-

nitiva y de la Orden de concesión de la beca a los interesa-
dos se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las demás Resoluciones previstas en esta Or-
den serán expuestas en los tablones de anuncios del 
Registro General de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y en el de la Unidad Integrada de Aten-
ción al Ciudadano, sitas en C/ Acisclo Díaz, nº 3, Bajo, 
de Murcia.

Artículo 12.- Régimen de impugnación. Recursos.
Las resoluciones expresas o presuntas, que no ago-

tan la vía administrativa, podrán ser impugnadas en los 
plazos y forma previstos en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico y 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la Orden de concesión de la beca, que agota 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de repo-
sición o contencioso administrativo, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la citada Ley.

Artículo 13.- Comisión de Selección.
1. La selección de los candidatos será efectuada por 

una Comisión de Selección, que estará compuesta por los 
siguientes miembros: 

a) La Secretaria Autonómica de Acción Exterior y Re-
laciones con la Unión Europea, o persona en quien dele-
gue, que actuará como Presidente/a de la Comisión.

b) El Vicerrector de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia, o persona en quien delegue.

c) El Director General de Universidades, o persona 
en quien delegue.

d) Un técnico de la Secretaría de Acción Exterior y 
Relaciones con la Unión Europea, designado por la Secre-
taria Autonómica de Acción Exterior y Relaciones con la 
Unión Europea, que actuará como Secretario/a de la Co-
misión de Selección con voz y voto. 

e) El Rector del Colegio de Europa, o persona en quien 
delegue, cuando se trate del Programa de Becas para cursar 
estudios en el Colegio de Europa y el Director/a de la Oficina 
de la Región de Murcia en Bruselas, en el Programa de Be-
cas de Formación de Profesionales en Asuntos Europeos.

2. La Comisión de Selección quedará válidamente 
constituida, con la presencia del Presidente, el Secretario y 
dos miembros más.

3. La Comisión de Selección podrá designar aseso-
res expertos en relaciones internacionales y de la Unión 
Europea, o en los idiomas exigidos en la convocatoria, que 
tendrán voz pero no voto.

4. En lo no previsto en estas bases, la Comisión, 
como órgano colegiado, ajustará su funcionamiento a las 
normas contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 14.- Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán obligaciones del beneficiario:
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de 

la beca, incorporándose al Colegio de Europa o a la Secreta-
ría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea en 
la fecha determinada, desarrollando las actividades que co-
rrespondan a cada Programa según las directrices marcadas. 
La falta de rendimiento suficiente, que podrá ser apreciada 
por informe del Colegio de Europa (Programa de Becas para 
cursar Estudios en el Colegio de Europa), del Jefe de Servi-
cio de Relaciones con la Unión Europea o del responsable de 
la Oficina de la Región de Murcia en Bruselas (Programa de 
Becas de Formación de Profesionales en Asuntos Europeos), 
será motivo de revocación de la beca concedida y de devolu-
ción de los pagos efectuados.

b) Justificar el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad que determinen la concesión de la 
beca, en los términos establecidos en los artículos 24 y 28 
de la presente Orden para cada uno de los Programas.

c) Comunicar, por escrito, su aceptación o renuncia 
en el plazo de 10 días naturales, contados a partir del si-
guiente a su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9.4 de esta Orden. 
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento del cumplimiento de la actividad becada que 
estime pertinente la Secretaría de Acción Exterior y Rela-
ciones con la Unión Europea, a las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas.

e) Comunicar a la Secretaría de Acción Exterior y Re-
laciones con la Unión Europea la modificación de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva que afecte a 
los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda y en 
particular la obtención de subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes Públicos nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y frente a la Seguridad Social con anteriori-
dad a dictarse la propuesta de resolución de concesión.

2. La Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con 
la Unión Europea será el órgano responsable del segui-
miento del proceso de justificación a fin de recabar de los 
beneficiarios de las becas el cumplimiento del deber de 
justificación en los plazos establecidos y, posteriormente, 
realizar las comprobaciones relativas a la adecuada justifi-
cación de las becas, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-
sión de las mismas.

Artículo 15.- Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento de 
pago de la beca en los casos establecidos en los artículos 
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y de acuerdo con la normativa regulado-
ra de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. El incumplimiento de objetivos parciales o activi-
dades concretas para la finalidad de la subvención con-
cedida, supondrá la devolución del 30% de las cantidades 
percibidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

Artículo 16.- Límites a la concesión de la beca.
1. No se procederá a la concesión de la beca a aque-

llos solicitantes que no se encuentren al corriente del cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social.

2. Toda alteración de las circunstancias tenidas en 
cuenta para la concesión de la beca y en todo caso la 
obtención concurrente de otras aportaciones o el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en esta Or-
den, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

Artículo 17.- Incompatibilidades.
Durante el período de su vigencia, esta beca es in-

compatible con otras becas, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, así 
como con la realización de cualquier otra actividad laboral, 
remunerada o no.

Artículo 18.- Ausencia de vinculación laboral o 
administrativa.
1. La concesión de esta beca no crea ninguna vin-

culación contractual, laboral ni administrativa, entre la per-
sona becada y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por lo que tampoco dará lugar a su inclusión en el 
régimen de la Seguridad Social.

Artículo 19. - Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las becas reguladas en la pre-

sente Orden quedarán sometidos al régimen de respon-
sabilidades y al régimen sancionador previstos en la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 20.- Aceptación de las bases de la convocatoria.
La participación en el concurso supone la aceptación 

expresa de las bases de esta convocatoria.

Artículo 21.- Régimen Jurídico.
En todo lo no previsto en la presente orden será de 

aplicación la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subven-
ciones resulte de aplicación, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplica-
bles, por lo estipulado en las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho 
privado.

Capítulo II

Bases específicas del programa de becas para cursar 
estudios en el Colegio de Europa

Artículo 22.- Duración de las becas.
La duración de las Becas para cursar Estudios en 

el Colegio de Europa comprenderá el curso académico 
2007/2008, de septiembre de 2007 a junio de 2008. La in-
corporación al Colegio de Europa tendrá lugar en la fecha 
que éste determine.

Artículo 23.- Dotación y financiación de las becas.
1. La beca supone que la Comunidad Autónoma abo-

nará al Colegio de Europa, al inicio del curso, las canti-
dades fijadas por esta institución en concepto de gastos 
académicos, de alojamiento y pensión en una residencia 
de estudiantes determinada por el propio Colegio, cuyo im-
porte asciende a 16.800 euros, en virtud del acuerdo firma-
do entre ambas instituciones.



Lunes, 26 de marzo de 2007 Página 9779

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 70

2. Asímismo, cada beca está dotada con una asig-
nación global de 6.490 euros para gastos personales y de 
viaje que serán satisfechos a la persona que resulte bene-
ficiaria de la misma. 

3. El total del importe de la beca (cantidades referi-
das en el apartado 1 y 2 de este artículo) estará sujeto a 
la retención fiscal que corresponda, en concepto del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según la 
normativa vigente.

4. La financiación de estas dos becas se realizará con 
cargo a la partida presupuestaria 10.02.00.126E.483.50 
“Becas Colegio de Europa curso 2007/2008”, proyecto 
34016, subproyecto 034016070001, de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2007.

Artículo 24.- Pago. 
El pago de la beca al beneficiario se efectuará mediante 

transferencia bancaria al número de cuenta corriente que éste 
facilite, una vez acreditada la incorporación al Colegio de Europa 
y antes del 31 de diciembre del año 2007, en un solo acto con 
carácter previo a la justificación, como medio de financiación ne-
cesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
beca, de conformidad con lo establecido en el art. 29.3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 25.- Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento 

de la finalidad de la beca mediante:

1.1. Comunicación de las calificaciones obtenidas en 
el primer trimestre e informe de las actividades realizadas 
en el Colegio durante el mismo periodo en el plazo de un 
mes desde su obtención.

1.2. Presentación, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de las becas, de la certificación aca-
démica de las calificaciones finales y de la obtención del 
Diploma del master cursado.

1.3. Presentación, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de las becas, de una memoria sobre 
uno de los temas de actualidad y de interés para la Región 
de Murcia propuestos por la Secretaría de Acción Exterior 
y Relaciones con la Unión Europea. Dicha memoria tendrá 
una longitud mínima de 50 folios, a una cara, con letra tipo 
"Arial”, a 12 puntos e interlineado a 1,5. Podrá ser presen-
tada al Colegio como parte de los estudios realizados.

Artículo 26.- Criterios de Valoración.
La Comisión de Selección prevista en el artículo 13 

de esta Orden evaluará las solicitudes presentadas en 
este Programa con arreglo a los siguientes méritos y crite-
rios de valoración:

a) Méritos

1. Expediente académico.

a) Por cada licenciatura, media aritmética de las ca-
lificaciones que se posean puntuándose de la siguiente 
forma:

* Matrícula de Honor 10 Ptos.

* Sobresaliente 9 Ptos.

* Notable 7,5 Ptos.

* Aprobado 5,5 Pto.

b) En caso de poseer dos o más de las licenciaturas 
referidas en el artículo 2.a de esta Orden, se sumarán 3 
puntos por cada licenciatura completada no relacionada 
con los estudios solicitados y 1,5 puntos por cada licen-
ciatura no completada y no relacionada con los estudios 
solicitados.

c) Por otros méritos académicos se sumará:

* Premio extraordinario fin de carrera 3 Ptos.

* Titulo de Licenciado con grado 2 Ptos.

* Titulo de Doctor 3 Ptos.

* Titulo de Doctor "Cum Laude" 4 Ptos.

2. Cursos y períodos de investigación relacionados 
con el objeto de la beca: Se valorarán de acuerdo con su 
duración (máximo 6 puntos):

* Desde dos años, o 500 horas o más 4 Ptos.

* Desde un año a dos, o desde 251 horas 

a 499 horas    2 Ptos.

* Hasta un año, o desde 151 

a 250 horas    1,5 Ptos.

* Hasta 6 meses o desde 76

 a 150 horas   1 Ptos.

* Hasta 3 meses o desde 36 

a 75 horas    0,5 Ptos.

* Hasta 1 mes o 35 horas  0,20 Ptos.

3. Experiencia laboral en trabajos relacionados con el 
objeto de la beca: 1 punto por cada año (máximo 4 puntos).

4. Publicaciones de carácter científico o técnico rela-
cionadas con el objeto de la beca (máximo 2 puntos).

5. Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria 
(máximo 3 puntos).

6. Otros méritos relacionados con el objeto de la 
beca, a valorar por la Comisión de Selección (máximo 1 
punto).

b) Criterios de valoración de la Entrevista Personal

La entrevista personal se valorará de 0 a 20 puntos, 
requiriéndose una puntuación mínima de 8 puntos para su-
perarla, con arreglo a la siguiente distribución:

1. Dominio de las lenguas inglesa, máximo 5 puntos.

2. Dominio de la lengua francesa, máximo 5 puntos.

3. Grado de conocimiento de los asuntos europeos y 
de actualidad, máximo 5 puntos.

4. Orden y claridad de las respuestas, máximo 3 puntos.

5. Capacidad del aspirante de relacionar temas entre 
sí, máximo 2 puntos.
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Capítulo III

Bases específicas del Programa de Becas de 
Formación de Profesionales en asuntos europeos 

Artículo 27.- Duración y destino.
El periodo de prácticas profesionales del beneficiario 

de la beca se realizará, de acuerdo con el funcionamiento 
de los servicios, en las dependencias de la Secretaría de 
Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea en Mur-
cia o en la Oficina de la Región de Murcia en Bruselas. Su 
duración se extenderá, desde el día de su incorporación 
hasta el 31 de diciembre del año 2007, pudiendo prorro-
garse antes de su finalización, por períodos de hasta seis 
meses y hasta un máximo de duración total de la beca de 
dieciséis meses, previa Resolución del Secretario General 
de la Presidencia y Relaciones Externas y supeditada a la 
existencia del crédito correspondiente.

Artículo 28.- Dotación, financiación de las becas y 
pago.
1. La beca concedida para la Oficina de la Región de 

Murcia en Bruselas supone el derecho del adjudicatario a 
percibir una asignación mensual de mil trescientos euros 
(1.300,00 €) y de mil euros (1.000,00 €), para el adjudi-
catario de la beca en las dependencias de Murcia de la 
Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión 
Europea. Estas cantidades estarán sujetas a la retención 
fiscal que corresponda, en concepto del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, según la normativa vi-
gente.

2. El pago de la beca, a partir del momento en que se 
haya acreditado la incorporación del becario en las depen-
dencias de la Secretaría de Acción Exterior en Murcia o en 
la Oficina de la Región de Murcia en Bruselas, se efectuará 
al inicio de la prestación con carácter anticipado, de con-
formidad con lo previsto en el art. 29.3 de la Ley 7/ 2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia , como financiación ne-
cesaria para poder desarrollar con normalidad las actua-
ciones inherentes a la beca, por un importe equivalente al 
de los meses en que se desarrollen las prácticas hasta el 
31 de diciembre de 2007.

En el supuesto de que se prorrogue la beca por 6 
meses, se realizará un pago al inicio de la prórroga y otro 
pago al inicio del cuarto mes, por un importe equivalente 
a tres meses en ambos casos. Si se prorroga por tiempo 
inferior, el importe íntegro de la prórroga se abonará en un 
solo pago anticipado.

El importe económico correspondiente al primer mes 
de la realización de las prácticas se prorratearía en el caso 
de que la incorporación del becario no tuviera lugar el pri-
mer día de dicho mes. 

3. Los gastos de alojamiento, transporte y seguro de 
asistencia sanitaria correrán a cargo de los candidatos se-
leccionados.

4. La financiación de estas dos becas se realiza-
rá con cargo a la partida presupuestaria 10.02.00.126 E. 

483.50 “Becas de formación”, Proyecto 35319, subproyec-
to 035319070001, del Presupuesto de Gastos de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para el 2007 por 
un importe máximo de 4.600,00 euros en dicho ejercicio.

Artículo 29.- Justificación de la beca.
De conformidad con lo dispuesto, en el art. 25 de la 

Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a la Ley 
General de Subvenciones, los beneficiarios deberán justi-
ficar el cumplimiento de la finalidad de la beca, como re-
quisito previo a la expedición del certificado de aprovecha-
miento, mediante la presentación de una memoria sobre el 
resultado de los trabajos desarrollados en la Secretaría de 
Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea, en el 
plazo de tres meses desde la finalización de las prácticas.

Artículo 30.- Criterios de valoración.
La Comisión de Selección prevista en el artículo 13 

de esta Orden evaluará las solicitudes presentadas en 
este Programa con arreglo a los siguientes méritos y crite-
rios de valoración:

a) Méritos:
1.  Expediente académico:
a) Por cada licenciatura, la media aritmética de las califi-

caciones que se posean puntuándose de la siguiente forma:
* Matrícula de Honor 4 Ptos.
* Sobresaliente 3 Ptos.
* Notable 2 Ptos.
* Aprobado 1 Pto.
b) En caso de poseer dos o más de las licenciaturas 

referidas en el artículo 2 de esta Orden, se sumarán las 
distintas medias aritméticas de las mismas.

c) También se sumará, cuando se posea, por:
* Premio extraordinario fin de carrera 1 Pto.
* Titulo de Licenciado con grado 1 Pto.
* Titulo de Doctor 2 Ptos.
* Titulo de Doctor "Cum Laude" 3 Ptos.
2. Cursos y períodos de investigación sobre temas 

europeos. Se valorarán de acuerdo con su duración (máxi-
mo 4 puntos):

De un año o más, o de 250 horas o más 4 Ptos.

De seis meses a un año, o de 150 a 249 horas 2,5 Ptos.

De tres meses a seis meses, o de 75 a 149 horas 1,2 Ptos.

De un mes a tres meses, o de 35 a 74 horas 0,80 Ptos.

De 10 a 34 horas 0,20 Ptos.

Hasta 10 horas 0,10 Ptos.

Los créditos cursados durante la licenciatura corres-
pondientes al proceso de construcción europea, las insti-
tuciones y políticas comunitarias se valorarán conforme a 
este baremo, dividiendo por dos la puntuación resultante.

3. Cursos y períodos de investigación de postgrado 
relacionados con los estudios realizados. Se valorarán de 
acuerdo con su duración (máximo 2 puntos):
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De un año o más, o de 250 horas o más 2 Ptos.

De seis meses a un año, o de 150 a 249 horas 1,25 Ptos.

De tres meses a seis meses, o de 149 a 75 horas 0,60 Ptos.

De un mes a tres meses, o de 74 a 35 horas 0,40 Ptos.

De menos de un mes, o de 34 a 11 horas 0,10 Ptos.

Hasta 10 horas 0,05 Ptos.

4. Experiencia laboral en trabajos relacionados con 
el objeto de la beca: 0,50 puntos por cada año (máximo 2 
puntos).

5.- Publicaciones de carácter científico o técnico rela-
cionadas con el objeto de la beca (máximo 1 punto).

6.- Idiomas extranjeros no exigidos en la convocato-
ria (máximo 3 puntos).

7.- Otros méritos (máximo 1 punto).

b) Entrevista personal.

La entrevista personal se valorará de 0 a 10 puntos, 
requiriéndose una puntuación mínima de 4 puntos para su-
perarla, con arreglo a la distribución recogida en el artículo 
25.b) de esta Orden.

Disposición adicional
A efectos del procedimiento regulado en la presente 

orden, por razones de eficiencia y economía procesal, se 
deja sin efecto la delegación de competencias prevista en 
los artículos 1 y 2 de la Orden de 20 de junio de 2005 de la 
Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Exter-
nas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
mencionada Orden.

Disposición final primera
Se faculta a la Secretaría de Acción Exterior y Re-

laciones con la Unión Europea para adoptar las medidas 
que requiera la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición final segunda
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de 
Murcia". 

Murcia a 1 de marzo de 2007.—El Secretario Gene-
ral de la Presidencia y Relaciones Externas, José Antonio 
Ruiz Vivo.
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ANEXO I INSTANCIA 
BECAS PARA CURSAR ESTUDIOS EN EL COLEGIO DE EUROPA 

D/Dña.............................................................................................................................., natural 

de .................................Provincia .............................................................................................. 

Fecha de nacimiento....................................................Teléfono/Fax ........................................

N.I.F. ....................... ……………..Domicilio...............................................................................

Localidad..................................Provincia...............................C.P.............................................. 

Correo electrónico ..................................................................................................................... 

SOLICITA la concesión de una beca para realizar estudios durante el curso académico 

2007/2008 en el Colegio de Europa en su sede de Brujas (Bélgica) o su filial de Natolín en 

Varsovia (Polonia), convocada por Orden de …de..….de 2007 de la Secretaría General de la 

Presidencia y Relaciones Externas.  

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (póngase una cruz donde corresponda): 

 Instancia oficial del Colegio de Europa. 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. 

 Certificación académica original o fotocopia compulsada correspondiente a la titulación 
requerida.  

 En su caso, certificación de homologación de licenciatura o acreditación del 
reconocimiento que habilite para el ejercicio de la profesión en España si ésta ha sido 
obtenida en una Universidad extranjera de un país no comunitario. 

 Currículum vitae acreditado documentalmente. 

 Certificado o fotocopia compulsada de ser natural o estar empadronado en la región de 
Murcia como mínimo seis meses antes de la fecha de publicación de la Orden de 
convocatoria. 

 Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad física o psíquica que le impida 
el adecuado seguimiento del curso. 

 Certificados de sus conocimientos de inglés y francés o fotocopias compulsadas. 

 Originales de las cartas de presentación de dos profesores del centro de estudios 
correspondiente. 

 Declaración jurada de no haber disfrutado de una beca perteneciente al mismo programa 
en convocatorias anteriores ni ser beneficiario de otras ayudas o subvenciones para la 
misma actividad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entes públicos, privados 
o de particulares, nacionales o internacionales. 

  Declaración responsable de que el solicitante no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, según anexo III. 

Asimismo, declaro expresamente que acepto las bases de la convocatoria. 

..........................., a ......... de .......................... de 2007 

Fdo.:....................... 
EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS
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ANEXO II INSTANCIA 
BECAS DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES EN ASUNTOS EUROPEOS 

D/Dña...........................................................................................N.I.F.:............................

 natural de ...................................................Provincia .......................................................... 

Fecha de nacimiento..............   .........Domicilio...................................................................... 

Localidad......................................Provincia..................................C.P....................................

Teléfono:.....................................Fax.......................................Móvil....................................

Correo electrónico ...............................................................................................................

SOLICITA la concesión de una beca para realizar un período de prácticas profesionales en la 

Secretaría de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea, convocada por Orden de 

....... de …de 2007 de la Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Externas.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN, (póngase una cruz donde corresponda): 

 Fotocopia compulsada del D.N.I. 

 Certificación académica original o fotocopia compulsada correspondiente a la titulación 
obtenida. En su caso, certificación de homologación de licenciatura o acreditación del 
reconocimiento que habilite para el ejercicio de la profesión en España si ésta ha sido 
obtenida en una Universidad extranjera de un país no comunitario. 

 Currículum vitae acreditado documentalmente. 

 Certificado de ser natural o estar empadronado en la Región de Murcia. 

 Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad física o psíquica que le impida 
el adecuado seguimiento del curso.

 Certificado de sus conocimientos de inglés y francés o fotocopia compulsada. 

 Declaración jurada de no haber disfrutado de una beca perteneciente al mismo programa 
en convocatorias anteriores ni ser beneficiario de otras ayudas o subvenciones para la 
misma actividad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entes públicos, privados 
o de particulares, nacionales o internacionales. 

  Declaración responsable de que el solicitante no está incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, según anexo III. 

Asimismo, declaro expresamente que acepto las bases de la convocatoria. 

............................, a ......... de .......................... de 2007 

Fdo.:.................................. 

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA Y RELACIONES EXTERNAS 
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ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D…………………………………………………………………………………………

Con D.N.I………………………….DECLARA, a los efectos previstos en el 

artículo 2.2 de la presente Orden de convocatoria, que no está incurso en las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el artículo 

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos 
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo (RCL 1995, 1425), de Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre (RCL 1985, 14; ApNDL 6601), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria (RCL 1963, 2490; NDL 15243).” 

……………………a ..…..de……………..de  2007 

Firma
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Economía y Hacienda

4230 Orden de 22 de marzo de 2007, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se fija 
lugar, fecha y hora para la celebración del 
sorteo público para la designación de vocal 
primero en los distintos tribunales de pruebas 
selectivas de acceso a la función pública 
regional, así como de la letra que determine 
el orden de actuación de los aspirantes que 
participen en dichas pruebas selectivas.

El artículo 4 del Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y 
funcionamiento de los Tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, establece el procedimiento de designación de 
los miembros de los Tribunales calificadores de pruebas 
selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
disponiendo la realización de un sorteo público que 
determine el orden del personal incluido en los censos, 
establecidos a tal efecto, para ser designados Vocal 
Primero en los citados Tribunales, así como Vocal Tercero 
si procede el supuesto contemplado en el apartado 3.1 del 
citado artículo 4.

El artículo 11.2, apartado j) del Decreto Regional 
57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública, 
Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Adminis-
tración Regional, establece la celebración de un sorteo 
previo a la convocatoria de las distintas pruebas selectivas 
para acceso a la Función Pública Regional, en el que se 
determinará el orden alfabético de actuación de los aspi-
rantes en las mismas, debiendo recogerse el resultado de 
este sorteo en cada convocatoria.

En su virtud, en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos 3 y 4 del citado Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, así como el artículo 12.2 de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, cuyo texto refundido ha 
sido aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de 
enero,

Dispongo

Primero
Celebrar sorteo público el próximo día 29 de marzo de 

2007, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la tercera 
planta de la Dirección General de Función Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel de Murcia, a fin de determinar 
el orden de las personas incluidas en los censos de los 
distintos Cuerpos, Escalas y Opciones de la Administración 
Pública Regional, para ser designados Vocal Primero de 
los Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para 
acceso a la Función Pública Regional, derivadas de la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a los  años 2006-2007.

Segundo
Seguidamente, celebrar sorteo público para determi-

nar el orden alfabético de actuación de los aspirantes en 
las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional, anteriormente señaladas.

Murcia, a 22 de marzo de 2007.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, Inmaculada García Martínez.

——

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

3548 Resolución R-168/07, de 26 de febrero, del 
Rectorado de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, por la que se convoca concurso 
público para la generación de bolsas de 
personal docente de sustitución en la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y por el Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, este Rectorado conforme a las Ba-
ses por las que se regulan los concursos públicos para la 
contratación urgente y generación de bolsas de personal 
docente de sustitución en la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobadas en Consejo de Gobierno de fecha 
3 de febrero de 2006,

Resuelve:
Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de dispo-

ner de personal seleccionado que permita la sustitución en 
las tareas docentes del profesorado de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena que habiendo causado baja en la 
misma, mantienen el derecho a reserva del puesto de tra-
bajo o para cubrir la docencia del profesorado que ocupa 
un cargo académico en la propia Universidad, se convoca 
concurso público para la generación de bolsas de perso-
nal docente de sustitución en la Universidad Politécnica de 
Cartagena en las Áreas de Conocimiento que se detallan 
en el anexo I que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Uni-
versidades Públicas de la Región de Murcia, por los Esta-
tutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, por el 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de febrero de 2006, 
por el que se aprueban las “bases por las que se regulan 


